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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Como quiera que dentro del proceso radicado 500013110004 2016-0009600,

que cursa en este Despacho se solicitó acumulación con el presente proceso, yen

auto de la fecha se requirió a la parte interesada a fin de que acreditara la calidad

de compañeros permanentes de los causantes CARMEN ALMANZA Y JOSÉ

VERJAN LEITON, devuélvase este expediente a secretaría hasta tanto no se

cumpla con lo ordenado en el expediente radicado 2016-00096.
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